
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 23 de octubre de 2025 (petición de decisión 
prejudicial planteada por la Curtea de Apel Cluj – Rumanía) – E.B. sp. z o.o. / K.P. sp. z o.o.

[Asunto C-682/23, (1) E.B. (Prórroga de la competencia)]

[Procedimiento prejudicial – Cooperación judicial en materia civil – Reglamento (UE) n.o 1215/2012 – 
Artículo 25, apartado 1 – Acuerdo atributivo de competencia que figura en un contrato de 

subcontratación – Cesión de un crédito que resulta del contrato – Oponibilidad al deudor del crédito, por 
parte del cesionario, del acuerdo atributivo de competencia – Requisitos] 

(C/2025/6473)

Lengua de procedimiento: rumano

Órgano jurisdiccional remitente

Curtea de Apel Cluj

Partes en el procedimiento principal

Demandante: E.B. sp. z o.o.

Demandada: K.P. sp. z o.o.

Fallo

El artículo 25, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil,

debe interpretarse en el sentido de que

un tercero, como cesionario de un crédito indemnizatorio surgido del incumplimiento de un contrato en el que figura una 
cláusula atributiva de competencia, puede acogerse a dicha cláusula frente al cocontratante originario, como deudor cedido 
de ese crédito, en las mismas condiciones en las que la otra parte originaria del contrato habría podido acogerse a ella frente 
a dicho deudor, para ejercitar una acción de reclamación de dicho crédito y sin el consentimiento de dicho deudor, en una 
situación en la que, de conformidad con el Derecho nacional aplicable a ese contrato, en la interpretación que hace de ese 
Derecho nacional la jurisprudencia nacional, la cesión de crédito opera una transmisión al patrimonio del cesionario no 
solo del derecho de crédito, sino también de los derechos accesorios de dicho crédito, incluido el de invocar la aplicación 
del acuerdo atributivo de competencia que figure en el referido contrato, a menos que las partes originarias del contrato 
hubieran acordado expresamente la inoponibilidad frente a ellas de dicha cláusula en caso de cesión a un tercero de algún 
crédito surgido de ese mismo contrato.
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